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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Qué reforma los artículos 72, 73 y 74 de la Ley General de Salud. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Salud. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Mónica Arriola. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Nueva Alianza 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

17 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

17 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS.  

Fomentar la realización de programas para la prevención y atención de alteraciones y enfermedades emocionales, con especial énfasis 
en la población adolescente. Incluir en la atención de las enfermedades emocionales y mentales, a las personas que padezcan de 
depresión crónica o algún otro trastorno emocional similar. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el párrafo tercero del artículo 4º, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 

TITULO TERCERO 
Prestación de los Servicios de Salud 

 
CAPITULO VII 

Salud Mental 
 

 
Artículo 72.- La prevención de las enfermedades mentales tiene 
carácter prioritario. Se basará en el conocimiento de los factores 
que afectan la salud mental, las causas de las alteraciones de la 
conducta, los métodos de prevención y control de las 
enfermedades mentales, así como otros aspectos relacionados con 
la salud mental. 

 
Artículo 73.- Para la promoción de la salud mental, la Secretaría 
de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las 
entidades federativas, en coordinación con las autoridades 
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

 

Decreto por el que se modifican diversas disposiciones a la 
Ley General de Salud.  

Único. Se modifica el artículo 72, se adiciona la fracción III bis al 
artículo 73 y se modifica el artículo 74, todos del Capítulo III, 
Título Octavo de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue:  

Título Octavo  
Prevención y control de enfermedades y accidentes 

Capítulo III 

 

Artículo 72. La prevención de las enfermedades emocionales y 
mentales tiene carácter prioritario. Se basará en el conocimiento 
de los factores que afectan la salud mental, las causas de las 
alteraciones de la conducta, los métodos de prevención y control 
de las enfermedades mentales y emocionales, así como otros 
aspectos relacionados con la salud mental y emocional.  

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y emocional, 
la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos 
de las entidades federativas, en coordinación con las autoridades 
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán:  
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I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y 
recreativas que contribuyan a la salud mental, preferentemente de 
la infancia y de la juventud; 

 
II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud 
mental; 

 
III. La realización de programas para la prevención del uso de 
substancias psicotrópicas, estupefacientes, inhalantes y otras 
substancias que puedan causar alteraciones mentales o 
dependencia, y 

 
No tiene correlativo 

 
 
IV. … 
 
 
Artículo 74.- La atención de las enfermedades mentales 
comprende: 

 
I. La atención de personas con padecimientos mentales, la 
rehabilitación psiquiátrica de enfermos mentales crónicos, 
deficientes mentales, alcohólicos y personas que usen 
habitualmente estupefacientes o substancias psicotrópicas, y 

 
 
 
II. La organización, operación y supervisión de instituciones 
dedicadas al estudio, tratamiento y rehabilitación de enfermos 

I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y 
recreativas que contribuyan a la salud mental y emocional, 
preferentemente de la infancia y de la juventud; 
 
II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud 
mental;  

III. La realización de programas para la prevención del uso de 
substancias psicotrópicas, estupefacientes, y otras substancias que 
puedan causar alteraciones mentales o dependencia, 

 
III Bis. La realización de programas para la prevención y 
atención de alteraciones y enfermedades emocionales, con 
especial énfasis en la población adolescente y  

IV. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan 
al fomento de la salud mental de la población. 

Artículo 74. La atención de las enfermedades emocionales y 
mentales comprende:  
 
I. La atención de personas con padecimientos mentales, la 
rehabilitación psiquiátrica de enfermos mentales crónicos, 
deficientes mentales, alcohólicos y personas que usen 
habitualmente estupefacientes o substancias psicotrópicas, 
padezcan de depresión crónica o algún otro trastorno 
emocional similar y  

II. La organización, operación y supervisión de instituciones 
dedicadas al estudio, tratamiento y rehabilitación de enfermos 
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mentales. 
 

mentales. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Salud, 
deberá tener listos los programas especiales gratuitos y 
permanentes de prevención y atención especializada de 
enfermedades emocionales en un plazo de noventa días a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto.  

Tercero. El Ejecutivo federal, deberá incluir en el próximo 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el monto 
que garantice la realización de los programas especiales gratuitos 
y permanentes de prevención y atención especializada de 
enfermedades emocionales en el territorio nacional.  

 
MGMS/GTR 
 
 
 
 
 
 


